
 
 
 

ACTA No.689-2018 
 
 

 

Carácter: Ordinario 
Fecha:  21 de febrero de 2018 

Lugar:  Decanatura, Facultad de Enfermería 
Hora:   8:00 a.m. 
 
 

ASISTENCIA   

Nombre Convocado Cargo Asistió Observación 

Si No 

Lina María Zuleta 

Vanegas 

Decana  x   

María Isabel Lalinde 
Ángel 

Vicedecana  x     

Adriana María Pineda 
Giraldo  

Jefa Departamento de 
Formación Profesional 

x   

Yadira Cardozo García Jefe del Dpto. de 
Formación Básica 

Profesional  

x   

Leslie García 

Blanquicet. 

Jefa del Departamento de 

Extensión y Posgrado 

x   

Claudia Patricia Lopera 
Arrubla 

Jefa Centro de 
Investigaciones   

x   

Jasmín Cacante 
Caballero   

Representante de los 
profesores  

x   

Alba Elena Correa 

Ulloa 

Representante de los 

egresados 

 x    

Renson Alberto Bedoya 

Vélez 

Representante de los 

estudiantes 

    x  

Mario Cano Vásquez Coordinador de Bienestar 

(invitado) 

    x  

Marlon Andrés Amaya 
Cadavid 

Coordinador de Extensión 
(invitado) 

 x     



 
 

 
ORDEN DEL DÍA:   
 
 
1. APROBACION DE LAS  ACTAS  No. 687 y 688 (virtual) 
 

Se aprueba el Acta No.687 ordinaria del 7 de febrero de 2018 y el Acta No.688 
virtual del 9 de febrero de 2018. 
 
2. INFORMES. 
 

   INFORME DE LA DECANA. 

   
3. ASUNTOS DE JEFATURAS. 
 

4. ASUNTOS PROFESORALES. 
 

5. ASUNTOS ESTUDIANTILES. 
 

6.  ASUNTOS ACADÉMICOS. 
 

7. VARIOS. 

 
 
 
DECISIONES TOMADAS: 
 

Nombre del 

solicitante o 
proponente 

Asunto de la solicitud Decisión 

Marlon Andrés 

Amaya Cadavid 
Coordinador de la 

oficina de Extensión 

Solicita aprobación de la propuesta 

académica y del presupuesto del 
curso: “Cuidado de enfermería a la 

gestante y al recién nacido - Curso 
de actualización para auxiliares de 
enfermería” 

 

Se aprueba. 

Profesora Marcela 

Carrillo Pineda 

Solicita aval para realizar el 

proceso de recolección de 
información  en desarrollo de la 

investigación “Saberes 
disciplinares, saberes pedagógicos 
y aprendizaje situado: génesis e 

influencias mutuas en la enseñanza 
universitaria. Medellín, Colombia”, 

en la Facultad entre los meses de 
marzo de 2018 y septiembre de 
2019 

 
 

Se aprueba. 



Profesora Sandra 
Lorena Duque Henao 

Solicita prórroga de la comisión de 
estudio doctoral y presenta informe 
de actividades desarrolladas 

  
Queda pendiente el 
aval de la prórroga 

hasta tanto la 
profesora aclare su 

situación. 

Adriana María Pineda 
jefa del 
Departamento de 

Formación 
Profesional  

Solicita aval para contratar por 
horas cátedra a las docentes:  
 

María Eugenia Escobar Vélez.  
Doris González Ramírez,  

Nohelia Serna Tobón  
Martha Inés Granados. 

 
 
Se aprueban. 

Yadira Cardozo 

García  
Jefa Departamento 
de Formación Básica  

Solicita aval para contratar por 

horas cátedra a las docentes: 
 
- Cuidado al adulto I:  

Catalina Sanmartín Laverde, 
Ingrid Oullón Henao, Carlos 

Alberto Giraldo,  Blanca 
Margarita Jaramillo Galves, 

María Victoria Arteaga Henao, 
Alex Rogelio Flórez Bedoya, 
Luisa Fernanda Bedoya, Amparo 

Roldán Montoya, todos con 
evaluación excelente. 

  
Sandra Isabel Soto Arroyave con 
evaluación buena.  

 
Bertha Ligia Díez Mejía, sin 

evaluación cualitativa por no 
tener evaluación de estudiantes. 

     

- Cuidado al adulto II:  
Aide Urrego Gaviria,  Lina María 

Franco Uribe, Rocío Idárraga 
Betancur, Cristian Camilo Suárez 

Rodríguez, Olga Lucia López 
Marín, todas con evaluación 
excelente.  

 
Lina Montoya Mejía, Edwin Alexis 

Castaño Saldarriaga, Nancy 
Yolanda Carmona Zapata, todos 
sin evaluación cualitativa por no 

tener evaluación de estudiantes.  
 

Astrid Helena Marín Londoño con 
un puntaje en la hoja de vida de 
70 puntos y Leticia Gómez 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
Se aprueban. 



Martínez con un puntaje en la 
hoja de vida de 61 puntos. 
 

- Epidemiología:  
Diana Marcela Restrepo Marín, 

María Consuelo Torrente Posada, 
Liliana Andrea  Rendón 

Restrepo, todas con evaluación 

excelente. 

Leslie Margarita 
García Blanquicet 
jefa  Departamento 

de Posgrados  

Solicita aval para contratar por 
horas cátedra a los siguientes 
docentes:    

 
- Especialización en Enfermería en 

Cuidado al Adulto en estado crítico 
de salud: 

Alex Flórez, Cristian Suarez 
Elizabeth Correa,  Yuly Castaño.  

- Especialización en Enfermería en 
Cuidado al Niño en estado crítico 

de salud: 

Marcia Quiñonez, Ana María 

Vergara, Silvana Zapata, Jenny 
Paola Gómez, Astrid Pérez Yañez, 

Doris Aristizábal Ramírez, Andrea 
Durán y Paula Cañaveral. 

 
- Doctorado en Enfermería: 

Carlos Sandoval Casilimas, John 

Fredy Lenis, María Mercedes 
Arias Valencia, Jorge Mejía y 

Pilar Pastor Durango. 
 

- Maestría en Enfermería: 

    Martha Cecilia Madrigal Ramírez. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
Se aprueban. 

Estudiante María 
Gabriela Morales 

Silva 

Solicita ajuste extemporáneo del 
curso Seminario de Ética 1, grupo 

01 para el 2018-1. 

Se aprueba 

Estudiantes: 
Laura Estefanía 

Gallego Gómez; Sara 
Manuela Gil 
Quintero; Carolina 

Múnera Lopera; 
María Isabel 

Sandoval Machado y 
Alejandra Tangarife 
Marín 

Solicitan aval para desarrollar el 
proyecto de investigación: 

“Implicaciones de ser docentes 
enfermeras de la Facultad de 
Enfermería de una universidad de 

Medellín y adoptar un rol de 
maternidad”, compromiso del curso 

Seminario de Investigación II. 

 
 

 
Se aprueba 



Víctor Hugo Cardozo 
Admitido al 
Doctorado en 

Enfermería 

Solicita matrícula extemporánea sin 
recargo.  La Universidad Católica 
realizó el pago correspondiente el 

día 31 de enero (Dentro del plazo 
establecido) y el ICETEX por medio 

del cual el estudiante solicitó la 
financiación del otro 50% ya 
autorizó el desembolso. 

Se aprueba porque 
la Universidad 
siempre ha tenido 

un margen de 
espera con el 

ICETEX. 

Claudia Milena 

Garizabalo 
Admitida al 

Doctorado en 
Enfermería 

Solicita matricula extemporánea sin 

recargo, dado que ella solicitó 
financiación a dos cuotas del pago 

de la matrícula, el Comité de 
liquidación la aprobó, y ya realizó 

el pagó de la primera cuota pero 
dado que ella reside en 
Barranquilla no pudo hacer los 

tramites personalmente antes del 
12 de febrero. 

Se aprueba por 

dificultades 
administrativas que 

se presentaron en 
admisiones. 

Luz Viviana Restrepo 
Estudiante Maestría 

en Enfermería 

Solicita matricula extemporánea sin 
recargo dado que hubo retrasos en 

Admisiones con la reliquidación de 
matrícula porque ella tenía saldo a 
favor del semestre 2017-2. 

Se aprueba por 

dificultades 

administrativas que 

se presentaron en 

admisiones. 

Nadia Luz Hernández 
Hernández 

Estudiante   
Especialización 

Cuidado al adulto en 
estado crítico   

Solicita ajuste de matrícula 
extemporánea de la electiva 

Cuidado de Enfermería al Adulto 
Neurológico. 

Se le solicitará a la 
estudiante que 

justifique por qué 
no realizó el ajuste 

en las fechas 
estipuladas. 

Estudiantes: 

Edier Carmona 
Tobón, Claudia 
Vergara Sánchez, 

Andrea Zapata 
López, Ana María 

Colorado Ríos y 
Laura Taborda 
Amaya 

Solicitan aval para desarrollar el 

proyecto de investigación: 
“Percepciones de los estudiantes de 
los últimos cuatro semestres de 

una Facultad de Enfermería de 
Medellín, acerca de los cursos del 

pensum de pregrado”, compromiso 
del curso Seminario de 
Investigación II. 

 

 
 
Se aprueba. 

María Isabel Lalinde 

Ángel 
Vicedecana 

Presenta para aval, la hoja de vida 

de la profesora Mónica María Cortés 
Márquez, para dar asesoría a los 

proyectos de Autoevaluación y 
renovación de la Acreditación con 

modificación por transformación 
curricular 

 

 
 

Se  aprueba. 

Jennifer Rojas Reyes 
Estudiante de quinto 

Solicita permiso para la recolección 
de los datos del proyecto de tesis 

Se aprueba 
después de ser 



semestre del 
Doctorado en 
Enfermería de la 

Universidad Nacional 
de Colombia 

doctoral “Competencia 
interpersonal del docente de 
enfermería: génesis e influencias 

mutuas en la formación del 
estudiante de enfermería”, 

evaluado por el 
Centro de 
Investigación. 

Silvia Elena Giraldo 

Torres, funcionaria 
de la Vice Rectoría 
de docencia de la U 

de A.  

Solicita aval para la recolección de 

la información que se aplicara 
entrevistas, que para el caso de 
Enfermería se aplicó a 3 profesoras 

que hicieron parte del proceso de 
autoevaluación 2006-2011. 

Se aprueba y se 

solicitará a la 
investigadora la 
devolución de los 

resultados. 

 


